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AYUNTAMIENTO DE SOJUELA  

Publicación de la aprobación definitiva de la modificación de ordenanzas fiscales  
III.C.1747   

La Asamblea Vecinal de Sojuela, en sesión celebrada el 29 de diciembre de 2006, acordó aprobar 
provisionalmente las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales de la Tasa por la utilización privativa o 
aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas a favor de 
empresas explotadoras de servicios de suministro, de la Tasa por Distribución de Agua y Alcantarillado y la 
Tasa por el servicio de recogida de Residuos Sólidos Urbanos. El referido acuerdo, con sus antecedentes, 
ha permanecido expuesto al público durante el plazo de 30 días hábiles, previa publicación en el Boletín 
Oficial de La Rioja, nº 17 de 5 de febrero de 2007, sin que durante dicho plazo se haya presentado 
reclamación alguna, quedando por ello definitivamente aprobado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17.4 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se inserta a continuación el acuerdo de aprobación y el texto íntegro 
de las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales. Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de esta publicación, en la forma que establece la Ley Reguladora de 
dicha Jurisdicción. 
En Sojuela (La Rioja) a 11 de julio de 2007.- Alcaldesa-Presidenta, Dª Milagros Díez González. 
Acuerdo de aprobación y texto de las modificaciones de las ordenanzas fiscales. 
4.- Modificación de ordenanzas fiscales.- 
Visto el Expediente tramitado para la modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales: 
- Tasa por la Utilización privativa o aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de 
las vías pública a favor de empresas explotadoras de servicios de suministro 
- Tasa por Distribución de Agua y Alcantarillado. 
- Tasa por el servicio de recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 
Teniendo en cuenta la necesidad de adaptar las ordenanzas a la actual situación y a la existencia de la 
Entidad Urbanística de Conservación del Plan Parcial-Campo de Golf, así como las solicitudes de las 
entidades prestadoras de suministros en el término municipal de Sojuela. 
Visto el informe de Secretaría-Intervención, y considerando la conveniencia de que la recaudación de las 
tasas mencionadas se aproximen lo más ajustadamente posible a los costes del servicio y teniendo en 
cuenta el nuevo suministro establecido de gas natural en el municipio de Sojuela. 
Previa deliberación, la Asamblea Vecinal de Sojuela por unanimidad de los presentes acuerda: 
Primero.- Aprobar provisionalmente la modificación de las Ordenanzas que se expresan a continuación: 
- Tasa por la Utilización privativa o aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de 
las vías pública a favor de empresas explotadoras de servicios de suministro. 
Ordenanza nº 15 reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial constituido en el 
suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros 
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con los artículos 20.1.A) y 24.1.c) del 
mismo texto legal, este Ayuntamiento establece la «tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial 
constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas a favor de empresas explotadoras de servicios 
de suministros», que estará a lo establecido en la presente Ordenanza fiscal. 
Artículo 2. Hecho Imponible 
El hecho imponible está constituido por la utilización privativa o aprovechamiento especial constituido en el 
suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de 
suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del 
vecindario, tales como los suministros de agua, gas, electricidad, telefonía fija y otros análogos, quedando 
excluida la telefonía móvil. 
Esta tasa es compatible con otras tasas que puedan establecerse por la prestación de servicios o la 
realización de actividades de competencia local, de las que las mencionadas empresas deban ser sujetos 
pasivos conforme a lo establecido en el artículo 23.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedando 
excluida por el pago de esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales. 
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Artículo 3. Sujeto Pasivo 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas titulares de las empresas 
explotadoras de servicios de suministros descritas en el artículo anterior, tanto si son titulares de las 
correspondientes redes a través de las cuales se efectúan los suministros como si lo son de derechos de 
uso, acceso o interconexión a éstas. 
Entre las empresas explotadoras de los servicios se entienden incluidas las empresas distribuidoras y 
comercializadoras de estos. 
Artículo 4. Responsables 
Responderán solidariamente o subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las 
personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 41 a 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
Artículo 5. Base Imponible 
La base imponible estará constituida por los ingresos brutos, determinados con arreglo a lo establecido en el 
artículo 24.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Artículo 6. Tipo y Cuota Tributaria 
La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza se determina aplicando el tipo impositivo del 1,5% a la 
base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5. 
Artículo 7. Devengo y Nacimiento de la Obligación 
La tasa se devenga cuando se inicia la utilización privativa o aprovechamiento especial constituido en el 
suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas, necesario para la prestación del servicio de suministro. 
Si la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local se prolonga durante varios 
ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año. 
A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el 
beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total 
de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. 
Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes 
destruidos o al importe del deterioro de los dañados. 
El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere 
este apartado. 
Artículo 8. Liquidación e Ingreso 
Se establece el régimen de autoliquidación. 
Cuando se trata de la tasa devengada por aprovechamientos especiales de redes que se realizan a lo largo 
de varios ejercicios, las compañías suministradoras o prestadoras de los servicios habrán de presentar al 
Ayuntamiento antes del 30 de abril de cada año la liquidación correspondiente al importe de los ingresos 
brutos facturados en el ejercicio inmediatamenteanterior. 
Las empresas que utilicen redes ajenas para efectuar el suministro habrán de acreditar la cantidad 
satisfecha a otras empresas en concepto de acceso o interconexión para justificar la reducción de sus 
ingresos. 
El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transferencia bancaria. 
Artículo 9. Infracciones y Sanciones 
En todo lo referente a infracciones y sanciones será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en concreto, los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen. 
Tasa por el servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos 
Fundamento legal 
Art. 1. De conformidad con lo dispuesto en los Arts. 15 a 19 de la R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece la tasa por el 
servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos. 
2. Por el carácter higiénico-sanitario la recepción del servicio es obligatoria. 
Obligación de contribuir 
Art. 2. 1. Hecho Imponible.- Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción 
obligatoria de recogida de basuras domiciliaria y residuos sólidos urbanos de viviendas, establecimientos 
hoteleros, y locales donde se ejerzan actividades industriales y comerciales. 
2. Obligación de contribuir.- La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, por tener la 
condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los titulares de viviendas y locales existentes 
en la zona que cobra la organización del servicio municipal. En los ámbitos en que el servicio de recogida de 
basuras lo preste la Entidad Urbanística de Conservación, en tanto esté vigente dicha figura, no devengará 
la tasa municipal al Ayuntamiento de dichos vecinos, sino que deberán contribuir con las cuotas 
correspondientes a la citada Entidad, en función de los costes del servicio. 
3. Sujeto pasivo.- Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, y las Entidades a que se refiere el Art. 33 de la Ley General Tributaria, que resulten beneficiadas. 
Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, los propietarios de las viviendas o locales, quienes 
podrán repercutir, en su caso, sobre los respectivos beneficiarios. 
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Base imponible y cuota tributaria 
Art. 3. 1. La base imponible de la tasa se determinará en función de la naturaleza y destino de los 
inmuebles. 
2. La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa: 

 
Exenciones o bonificaciones 
Art. 4. 1. No se concederá exención o bonificación alguna. 
Administración y cobranza 
Art. 5. 1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas 
respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y por pregones 
y edictos en la forma acostumbrada en la localidad. 
2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamaciones 
presentadas y aprobará definitivamente el Padrón, que servirá de base para los documentos cobratorios 
correspondientes. 
Art. 6. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo período, para 
surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación, seguirán sujetos al pago de la 
exacción. 
Art. 7. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al alta en el padrón, con expresión de: 
a) Los elementos esenciales de la liquidación. 
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos en que 
habrán de ser interpuestos; y 
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria. 
Art. 8. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del período voluntario, se harán efectivas por la vía 
de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. 
Infracciones y sanciones 
Art. 9. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria, conforme se 
ordena en el R. D. 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales. 
Partidas fallidas 
Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido 
hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación. 
Vigencia 
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el momento de su publicación en el Boletín Oficial de La 
Rioja, y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 
Tasa nº 2 por distribución de agua y alcantarillado 
Fundamento y régimen 
Artículo 1 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en R. D. 2/2004 de 5 de marzo por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por 
distribución de agua, incluidos los derechos de enganche de líneas, colocación y utilización de contadores, 
que se regulará por la presente Ordenanza. 
Hecho imponible 
Artículo 2 
Está constituido por la actividad municipal desarrollada con motivo de la distribución de agua potable a 
domicilio, el enganche de líneas a la red general y la colocación y utilización de contadores. 
Devengo 
Artículo 3 
La obligación de contribuir nacerá en el momento de prestarse el servicio previo la correspondiente 
solicitud o desde que se utilice éste sin haber obtenido la previa licencia, debiendo depositarse 
previamente el pago correspondiente al enganche y contadores. 
Sujetos pasivos 

Concepto Importe 

1. Viviendas unifamiliares 21,04 euros

2. Bares, Cafeterías, Pequeños Comercios, Entidades Financieras 21,04 euros

3. Locales Industriales, Hostales, Residencias y similares 21,04 euros

4. Diseminados 21,04 euros
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Artículo 4 
Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como 
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten 
beneficiadas por los servicios a que se refiere esta Ordenanza. 
Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de las viviendas o locales a las 
que se provea del servicio, las cuales podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos 
beneficiarios. 
En los ámbitos en que el servicio de suministro de agua lo preste la Entidad Urbanística de Conservación, 
en tanto esté vigente dicha figura, no devengará la tasa municipal al Ayuntamiento de dichos vecinos, 
sino que deberán contribuir con las cuotas correspondientes a la citada Entidaden base a los costes del 
servicio. En el supuesto de que se establezca la gestión indirecta del servicio de aguas, los pagos se 
efectuarán a favor de la concesionaria, en base a los contratos que firmen los particulares y las cláusulas 
del contrato de concesión. 
Base imponible y liquidable 
Artículo 5 
La base del presente tributo estará constituida por: 
-En el suministro o distribución de agua: los metros cúbicos de agua consumida en el inmueble donde 
esté instalado el servicio. 
-En las acometidas a la red general: El hecho de la conexión a la red por cada local comercial, vivienda 
individual. 
-Y en la colocación y utilización de contadores: la clase de contador individual o colectivo. 
Cuotas tributarias 
Artículo 6 
Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará por una sola vez al comenzar a prestar el 
servicio, o cuando se reanude después de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable 
al usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro periódico en función del 
consumo que se regirá por la siguiente tarifa: 

 
Conexión de 
cuota o Enganche: 

 
Para los derechos de conexión o enganche en zona de bodegas, en las que la red se haya previsto 
mediante tubería de fundición u otras características especiales, se establece como cuota la cantidad fija 
de 200,00 euros, estando obligados al pago los propietarios de inmuebles que soliciten su conexión o 
enganche a la red de agua potable instalada frente al edificio de su propiedad. 

 
Cuota de servicio o mínimo 

 
En el Plan Parcial-Campo de Golf, teniendo en cuenta las características y costes del servicio, las tarifas a 

Concepto Domicilio PArt. Bares, Rest.,Cafeterías Industrias

Por ½ pulgada de 90,00 euros 90,00 euros 90,00 euros

Por ¾ pulgada 150,00 euros 150,00 euros 150,00 euros

Por 1 pulgada 200,00 euros 200,00 euros 200,00 euros

Por 1 y ¼ pulgadas 250,00 euros 250,00 euros 250,00 euros

Por 1 y ½ pulgadas 315,00 euros 315,00 euros 315,00 euros

Concepto Domicilio PArt. Bares, Rest.,Cafet. Industrias

Consumo:

de consumo anual, hasta 60 m3. 0,10 euros/m3 0,10 euros/m3 0,10 euros /m3

De 61 a 200 m3 anual por m3. 0,10 euros /m3 0,10 euros/m3 0,10 euros/m3

De 201 a 400 m3 anual por m3. 0,10 euros /m3 0,10 euros /m3 0,10 euros/m3

Más de 401 m3 anual por m3. 0,10 euros /m3 0,10 euros /m3 0,10 euros/m3

Cuota Fija Anual 3,86 euros 3,86 euros 3,86 euros
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cobrar serán: 
Cuotas Fijas por servicio y contador: 3,50 euros/mensuales. 
Suministro de Agua: 0,95 euros /metro cúbico. 
Cuota fija de Alcantarillado: 0,20 euros / mes. 
Alcantarillado: 0,35 euros / metro cúbico. 
Depuración: 0,75 euros / metro cúbico. 
A todos los importes recogidos en la ordenanza habrá que añadirse el canon de saneamiento de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, en los casos en que proceda y de acuerdo con el importe que se 
determine periódicamente por los organismos competentes. 
Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables 
Artículo 7 
De conformidad con lo dispuesto en el R.D. 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no se reconoce beneficio tributario alguno, 
salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los 
expresamente previstos en normas con rango de Ley. 
Normas de gestión 
Artículo 8 
1.Las comunidades de vecinos, vendrán obligadas a establecer un contador general, para la comunidad a 
excepción de los locales comerciales, sin perjuicio de que cada usuario, tenga un contador individual. Los 
locales comerciales, así como las industrias, están obligados a poner contador individual, con toma 
anterior al contador general de la comunidad. En todo caso, en el plazo de tres meses, contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ordenanza, todos los dueños de comercio o industrias, deberán 
haber cumplido lo establecido en el párrafo anterior. 
2. La acometida de agua a la red general, será solicitada individualmente, por cada vivienda, por lo que 
será obligatoria la instalación de un contador por vivienda unifamiliar. Dicha solicitud, será presentada en 
el Ayuntamiento. 
3.Los solicitantes de acometida de enganche, harán constar el fin a que destinan el agua, advirtiéndose 
que cualquier infracción o aplicación diferente, de aquella para la que se solicita, será castigada con una 
multa en la cantidad que acuerde el Ayuntamiento, sin perjuicio de retirarle el suministro de agua. 
4.Cuando el solicitante de acometida de agua la efectuase, en fecha posterior a la que debiera haberlo 
realizado, satisfará como derecho de enganche, el 200% del importe que le correspondiera abonar por 
cada enganche. 
Artículo 9 
La concesión del servicio, se otorgará mediante acto administrativo y quedará sujeto a las disposiciones 
de la presente Ordenanza y las que se fijasen en el oportuno contrato. Será por tiempo indefinido en 
tanto las partes no manifiesten por escrito, su voluntad de rescindir el contrato y por parte del 
suministrador se cumplan las condiciones prescritas en esta Ordenanza y el contrato que queda dicho. 
Artículo 10 
Las concesiones se clasifican en: 
1.Para usos domésticos, es decir, para atender a las necesidades de la vida e higiene privada. 
2.Para usos industriales, considerándose dentro de éstos, los hoteles, bares, tabernas, garajes, estables, 
fábricas, colegios, etc. 
3.Para usos oficiales. 
Artículo 11 
Ningún abonado puede disponer del agua más que para aquello que le fue concedida, salvo causa de 
fuerza mayor, quedando terminantemente prohibido, la cesión gratuita o la reventa de agua. 
Artículo 12 
Los gastos que ocasione la renovación de tuberías, reparación de minas, pozos, manantiales, consumo de 
fuerza, etc., serán cubiertos por los interesados. 
Artículo 13 
Todas las obras para conducir el agua, de la red general a la toma del abonado, serán de cuenta de éste, 
si bien, se realizará bajo la dirección municipal y en la forma que el Ayuntamiento indique. 
Artículo 14 
El Ayuntamiento por providencia del Sr. Alcalde, puede sin otro trámite, cortar el suministro de agua a un 
abonado, cuando niegue la entrada al domicilio para el examen de las instalaciones, cuando ceda a título 
gratuito y onerosamente el agua a otra persona, cuando no pague puntualmente las cuotas de consumo, 
cuando exista rotura de precintos, sellos u otra marca de seguridad puesta por el Ayuntamiento, así como 
los "limitadores de suministro de un tanto alzado". 
Artículo 15 
El corte de la acometida por falta de pago, llevará consigo al rehabilitarse, el pago de los derechos de 
nueva acometida. 
Artículo 16 
El cobro de la tasa, se hará mediante recibos anuales. La cuota que no se haya hecho efectiva, dentro del 
mes siguiente a la terminación del período respectivo, se exigirá por la vía de apremio a los deudores del 
suministro de agua como queda dicho. 
Artículo 17 
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En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias, sequías, heladas, reparaciones, etc., el 
Ayuntamiento tuviera que suspender total o parcialmente el suministro, los abonados no tendrán derecho 
a reclamación alguna, ni indemnización por daños, perjuicios o cualesquiera otros conceptos, 
entendiéndose en este sentido que la concesión se hace a título precario. 
Responsables 
Artículo 18 
1.Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza toda 
persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarios de las 
infracciones cometidas en este régimen de tributación. 
2.Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición y responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 
3.Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no 
realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que 
hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las 
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan 
cesado en sus actividades. 
4.Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias 
para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas 
situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 
Infracciones y sanciones tributarias 
Artículo 19 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
Disposición final 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el "Boletín Oficial de La 
Rioja" entrará en vigor, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
Segundo.- Exponer al público el presente acuerdo, durante treinta días, mediante anuncios publicados en 
el Tablón de Edictos y en el Boletín Oficial de La Rioja, a efectos de presentación por los interesados de 
las reclamaciones oportunas, y examinar el Expediente. 
Tercero.- Las tres Ordenanzas modificadas surtirán efectos a partir del día siguiente a la publicación 
íntegra del presente acuerdo tras la exposición al público, publicándose íntegramente las ordenanzas a 
efectos de publicidad de acuerdo con el artículo 17.4 del R. D. 2/2004 de 5 de marzo por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
Cuarto.- El acuerdo de modificación de Ordenanzas se entenderá a definitivo en ausencia de 
reclamaciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3 del R. D. 2/2004 de 5 de marzo por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
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